
,--2 Ley 20.898 Título I

N' DE C ERTIFICADO
'I E05

Fecha de Aprobac¡ón
'11-10-20'17

ROL S.t.t

466-2

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm iso y Recepc¡ón Def¡n¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY N'20.898
5OLICITUDIS EXENfAS DE PAGO DI DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Ara uca n ía

l: UR BANO E RURAT

vtsfos:
A) Las atribuciones eman¿das del An.2'de la Ley N'20.898
B) La sol¡citud de Regul¿ri¿¿ción (Permrso y Recepción Definitivr) de vivienda existente, susr:r t¿ por el propietar¡o y

el arqurte(to o profesional competenre correspondiente al e¡pedrente No 2O171149C de fecha --------------.
C) Los antecedentes exig¡dos en el Título lArtículo 2'de la Ley N'20.898.
D) La exención de pa8o de derechos munic¡pales establec¡da en el Artículo 2o de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal 8) anterior

ESUELVO:

.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega srmultáne,rmente el Permisoy la Recepc¡ón Defin¡tiva delav¡viend¿
existente con una superflcie de 23.49 §4q!9 q E c,! !q 9 ! E!.r4!!

Cdd@. rc¡ne/^verldá/P¡r+

m2 ubicada en ,_,. N'

91719
5ector

LOtE NÓ

URBANO
,, Manz"na,._......,..__.:. .... ... localidad o loteo IEll9§9

de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

UrbañooRur¿l

presente certific¿do de regularización

2.INDIVIDUALIZACIóN DEL INfERESAOO

NOI/1BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T

ANA INARIA SOTO PLAZA 2.585 696 ',l

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,T

3.IN DIVIDUALIZACIÓN DEL ARQU¡TECIO O PROÍESIONAL COMPETENTE (VEr NOtA)

NO[¡BRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cU¿ndo Co rresPonda) R.U.I

PROFESIÓN

ARQUITECIO 13.516.4@3

\OVBRE DTI PROTTSIOI\AL CO¡.4PET ENTE

SAR AL EXIS I\¡ ENA BERNAS

NolA:5etún ¡ev¿ C) ání«lo 2. de l¿ Ley N.20.898s€gún A(lcuto 17.d€ ta LGUC

NOTA: (soLo PARA struAcroNEs EspEclaLEs DEL pERrvtso)

1.- Cualqu¡er d iferencia delpresente proyecto con la re¿lidad, provocará la anulación delpresente permiso.

2.- No se efectuó visrta a tereno.

3.- El pres€nte Cenificado de Regularización ¡prueb¿ PERMISO y RECEPC¡ON Sl[,4 ULTANEA en 23.49 mts2 en primer piso. Completando un totalde 8635 mts2
deslrno vivienda.

4.- CARPETA 329 año 2017SEO 1490 con fe.ha del20'17.
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